
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad: 11001-31-100-30-2020-00236-00 
 

Clase de proceso: Divorcio 
 

Obre a los autos la comunicación allegada por el Juzgado 27 de Familia de esta ciudad, 
los memoriales allegados por los apoderados de las partes, los cuales se ponen en 
conocimiento para los fines legales a que hubiera lugar. 
 
Conforme a lo manifestado por el Juzgado 27 de Familia de esta ciudad, por Secretaria 
líbrese oficio con destino al Despacho en mención a efectos de que se sirva allegar 
copia de la sentencia de instancia proferida dentro del proceso de divorcio de los 
señores ARTURO VILLAMIZAR LOPEZ y FARIDE CARRASCAL MORAL. 
 
Con miras a darle continuidad al trámite que corresponde en las presentes diligencias, 
SEÑALASE como nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de que trata el 
artículo 373 del C.G. del P., para el día 19 del mes de enero a las 2:15 pm del año 
2022, la diligencia se desarrollara de manera virtual con el uso de las herramientas 
tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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